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1.,- DISPOSICIONES GENERAL$§ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO biliza.das neCesariamente por cristal de' CUaI'ZQ Y. su esta.bi11de.d 
será la exigida. por el Reglamento de, Ginepra: de 1959. 

. OIWEN de 26 ae abril de 1960 pOr la que u establecen 
redes de comunic/lCió1U18 Prfvadas 11 prcwlsionales en la -
Provincia cM Sahara Espa.flOl.· , 

Los equipos móvllés no podrán trabajar más que Con la 
estación fija a la que queden 'adscritos. y no podrár¡. alejarse-
de ésta más de 130 kilómetros.' " 

Los equipos Podrán estar dotados' con unidades que asegureu 
el secreto de las comunicaciones, debiendo en, este caso' des
Cribirse en él proyecto técnico correspondiente el sistema uti-nustrisimo señor: 

E~ crec1ent~ desarroll~ de nuevas e importanteS activid~des 
en la ProvinCia del sabara., realizadas. para. poner en proaUe
cióu, sus recursos natura.les¡ reclama; entre otras medidas, la 

, 4e facilitar las comunIcaciones a las entidades y empresas 
que -ent&l wuerzo colaboran. , ' 

Para cubrir la necesidad que hoy existe de dotar a. la Pro
vIncia de un siStema. que resuelva-aunqué ~lo sea en uno de 
sus a.spectQs--el problema. 'enunc4!.d0 se cons1deranecesario '1 
'urgmte Qiclár las normas adecuadas para autorizar el estable-
citn1ento de redes de: comunicil.clón provisionales de carácter 
pl'ive;do y las dlsposiClone¡¡ a que deben: ,estar, sujetas. 

~ A tal.:tIn, est'.aPres1dencia del Goblern,o ha. tenido a bien 
Qisponer lo siguiente: ' 

Articuio l." Las concesiones de redes P+1vacms de com~ 
Cl1ciones 'SÓlo serán ~utor1t.adas a. organismoS" empresas o sacie
da,4e;s legalraenteronstitmdas 'yeon actIvidades dentro lie' la 
Próvincta. del sabara.. ' 

''El tiempo" de duración de estas concesiones, las cuáles ten
drán caráctér provisional, no será superior aclr!C4? afios, si ble?, 
una vez urnúnado éste, será. potestativo d~ la. Adniinistraclon 
el conceder prórrogas del mismo por periodos anuales. ' 

En esta clase de concesiones l~ autorización se lin'litará al 
éstablectmiento 'de redes de insta.~aciolles radioeléctricas, bien 
sea en telegratla. o en telefonía. 

Art.2.o La tramitación de las collcesionescqrresponderá 
a la Dire<lCión (Jeneral de Plams' y l'rovinctas, Afrlca1laS, eujo 
oigailismo es también el encargado de otorgar las correspon-
dientes licencIas. ' , , 

, Las peticiones de ,concesión que se formulen irán,acompa-
ñadas de lossiguientets documentos: / • , 

eJ SoUcltud de trecuencta de, tfaba.jo. de acuerdo con los, 
modelos ,de sollcitud ~1 Re¡íst¡'o es~ol de frecuencias. ;1l!8te 
docUmento Se presentará. por tri.pliceodo para cada una, de las 
frecuencias que se soliciten. El nÚlnero de frecuencias solicitadas 
deberá ser -el minimo imprescindible nara loa /JetViclos que se' 
prech!en. 

b) Proyecto técnico completo, 'compuesto de Memoria, pla
LOS y presupu~st{) de la red de comunicación que Be proyecta; 
«lte proyecto deberá' estar autoriZildo ¡)()r un Ingeniero espaiiol 
de la especla.lidaa. 

Art. 3.° trua. vez' Concedida la B.utorl1.aclón será tljado el' 
'plazO, dentro del, cua~ ,deba ejl!cutarBe el proyecto; Terminada 

- la instalacIón, dentro del plazo tijadQ y antes de otorgarse la 
Qporluna licencia. de funcionamiento, se com.unicará. por el con
éesionario a la. Dirección Genera.l de Plazas y Provincias Atri
~, que la red se encuentra; terminada y dispuesta para entrar 
en 'servicio; a fin de que por el personal técnico de la Dirección 
pt'neral se proceda. a efectuar el oportuno reconocimiento y 
compI'obaclón Ide la instalación. , ' , , 

Cada. una. de las estaciones estará próVista de una tarjeta 
de identificación en la qUe constarán' las características prin
cipales de la mísma, red ¡¡, la. que· p'erten~e, indicativo" fre
cuencia. de trabajo y estaciones con lasque e¡¡té autorizada' 

,a comunicar. Las tarjetas serán expedidas por los Servicios ca
rrespondienteS de la Dirección General de PlaZas y' Provincias 
Airicanas. ' 

Art. 4.~ La potencia máxima que se autorizará en los trans
miwres será de 150 W.para los equipos fijos y de 100 W. para 
los eqmposmóviJes. ' 

La comunicación entre estaciones fijas se efectuará nece
$iriamente' mediante el empleo de sistemas radiantes de ganan
ciás superior a ocho decibelios. Estos sistemas radia11tes deberán 
ser cuidadosamente detallados en el proyecto" haciéndose constar 
en éste todas sus caracteristicas. 

, L-os eqwpos para. comunicación entre puntos fijos deberán 
$er de banda lateral úrilca. Sus frecUencias debe;án estar esta-

liZado. ',' 
Art. 5.0 Los concesionarios' de licen<:ias de comunica.ei6nes 

satisfarán al Gobierno Geileral un canon .anual de .25 pesetas 
po:- vatio de' potencie. instalada en cada una de sus estac}ones 
emisoras. ' , 
, ' I,.os gastos, que otlginen la tramitación de ,las concesione$ 
por honorados, inspecclones" desplazamientos u otros de anál~ 
naturaleza, serán por cuenta. de los ad:judicatáriO¡¡; . ' , 

Art. 6.0 LÁsconcesiones de redes privadas de comun1~ 
ciones 'caducarán por las causas siguientes: ' 

, . , 

a) po~, aMar 'en sus activi<lades ~rm.a.les en la ProwclA' 
del Sabara los organismos, 'empresas o entidades a que fueron 
coricedídas, sean cuales fueren las causas que motivaron esté 
cese ,de actividades. " 

b) En los casos de trasPMo (¡ ceSlón de unasentldactea a 
otras;' a no ser que previamente hul,Jieseu q/)tenldo la. corres:. 
pondiente autorización de continuidad. ' 

c) Por variación de las instalaciones' sin previa, auto~Óll 
de la Directión General, de Plazas y Provlnoi,as Afr1caIl8.3';Y, 
, d) CUando Se tenga conocimiento de que son cursadas W 
laS estaCiones de las mi.s.Inas' ,comunlcaelones o despaphos no 
concernientes a la en~ldáci' para. las Que hlm-.sido conéed1daS., 

'Art 7.0 El personal. encargado de las estacl.ones deberá. ca-, 
nocer' la Reglamentación' Nacional e InternacIonal de Rádio-'t 
comunicaciones Y debérá' r,eunir la:., condiCiones minimas que 
para dicho personal se exige en estos ReglamentOs. ' 

Art. 8.0 , TodaS las estaciones en funcionamiento quedan SQ. 
metidas ineluditllemerite ¡¡, prestar ',s1,1 colaboración cuando ésta 
sea requerida' por Jas autoridadeS comPetentes" muy espec1a1- , 
mente en casos de peligro c:i~la vida humana, catástrofet 
(, emergencias de cualquie,r, índole.' l' 

Lo que comunico ,a. 'V. Lpara. su conoc1m1ept() y efecw. 
;)pOrtunos. , ' 

Dios glJarde a V.L llluchos años. 
Madrid, 36 dé abril de 1960. 

CARRERO 

lIÍno. Sr. Director general de' Plazá$ y Provinctas Africanas. 
\ 

• • • 
MINISTERIO DE TRABAJO 

OSDEN de 27 de abril de 1960 por la que se dictan nor
mas a seguir para la provistón de pla.?as de FctCultativo$ 
del 'Seguro Obligatorio de Entermed4d, tanto' de, Medi-
oi'lt(t general como de Especialistas. • 

Ilustrisimo señor: , 

Oonvoca.dos los concursos que para. próveer, P4tzas de Facul
tativos deÍ Seguro Óbligatorio de Enfermedád preveía el Decreto 
de 21 de, febrero de 1958, !le han suscitado dudas sobre la. ca
rreda iIiterpretación Que habría' de, darse a lo esta.bleqldO ~ el, 
mismo, que motivaron diversos,'recursos e lrilpugnadones contra 
las respectivas convocatorias, ya que se enteJ;l.dió que las Ordenes 
de 24 de mayo de 1958 y 17 de enero de 1959, al ,desarrollar aquel 

'Decreto, introdujeron ciertas modificaCiones no p~evistas en el 
mismo al pretender dar soluci6n a. determinadas situaciones que 
era necesario tener en cuenta antes de determinar ~as plazas 
que en cada turno de concurso .habrfan d~ convocarse. 

Por otra parte, en reciente aSlCllblea de los répresentantes 
de las Secciones Colegiales de MédiCOS de dicho Seguro se adoptó, 
entre otros acuerdos, el de ideÍ:ltificarse con las peticiones' de l(;ls 
actuales médicos interinos de que sean ('onfinnados en propiedad, 
en lÍls plazas que desempeñan sí por sU situación y nÚlne¡;O eIl 
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la.s Escalas les corresponde ócuparlas, quedand,), en suspenso, por ,localidad entre los Médicos qUe ventan actuando en la tnisma. 
, ConsigUiente los concursos anundados y pendientes de reso.. con nombramiento d,efinitlvo y los nuevo~ nomhrados con esta 

lución. , ' , . . ' , ~ carácter. En este concursl1lo tendrán derecho preferente de elec-
Con el fin de dar satisfacción a 1~ aspiracIones <i'e la clase ción, ptlr orden de Escala, loo qUe venían actuandó en propiedad, 

médica en este aspecto y 'aclarar definitivamente las dudas BUS- eligiendo a continuación·cpn el mismo {)rden preferente de Es· 
citadas en relación con los referidos concursos, se ha considerado cala los que obtengan nombramiento en aplicación dé esta Orden, 
conveniente .<:lictaruna disposición que, desarrollando ló dis- f) Los concw'Sos para la provisión ¿-e plazas de EspeclaÜ
puesto en el Decreto de 21 de febrero qEl 1958, estab!~a las dades se re¡¡olverán ateniéndose Igualmente .8. la situación en 
normas básicas que han de observarse en la provisión a'e plazas ,las. Escalas y' preferencia por resi<:lencia. 
de Facultativos en el Seguro Obllgat?rio deEUfermedad, Iacul- Para la. Escala de 1946, las que tiguren en ella con residencia 
tándose al Instituto Nacional ,de PreVisión -para sUfjecuc1ón y en loca.l1dades comprendidas dentro del Sector o SUbseCtor la. 
cumplimiento mediante las adecuadas instrucciones y acuerdos plaza o plazas a cubrir correspondientes a. este 'turno tendrán 
co.1el conocimiento y la previa aprobación de la Dirección Ge- dérecho preferente a ellas, si PQJ' su pimtuación les corresponde. 
neral de Previsióll. Dicho Instituto, al' confirmar con carácter ' Para la Escala, Nacional, la preferencia por residencia. para 
'definitivo los noplbramieuto~ provisionales o !nterluos de ~Icho las Especialidades de Sector o Subsector que' se atribuyen a. este 
personal, habrá de tener presente la situación de qUienes.,POr las turno se..acreditará únicamente a los que figUren con residencia 

. Escalas tenfan derecho a pl~a y no solicitaron en su momento en la localidad donde se establezca la plaza y según SU ,pun. 
la Interinidad a que tendrlan derecho por' estar (lll aquel en- tuación en la. Escala:' . 
tonces en el desempeño en propiedad de otra plaza, así como La plena eficacia de los nombramientos de EspeCialistas queda 
antes de la adjudicación definitiva de las vacantes se. !ealicen condicionada a la superación de las prúebas c.:e aptitud, que 00-
por las Instituciones provinciales de Servicios SanitarIOS coJ?-- menzarán seguidamente ante e):l Tribunal que designe el Instituto ' 

. cursillos preVias de acoplamiento, a' los que podr~ COnCllITlTNacional de Previsión, con excepción de' los Odontólogos, a 
todos 'los nombrados, con objeto de que la provision definitiva. quleneS no se exigirá esa. prueba. 
de las diferentes plazas se lleve a. eiecto dentro del espíritu de ~ g) Las pruebas de aptitud a que se refieren los apartado.:> b) 
equidad, yde respeto a las situaciones legalmente reconoctda.s. y f) tendrán ca.i-ácter eminentemente práctico y oonstarán de 

En su virtud, este Ministe:rio ha tenido a. blendisponer: los ejercicios que se expresarán en la convocatoria. 
, Los facultativos que superen la prueba de aptitud no. tendr~ 

Articulo 1.° A efectos de lo dispuesto en el.Decreto de:Ude qUt; repetirla al :sóliCitar concursos ulteriores. 
febrero de 1958 se consideran plazas vacantes anteriores a1.1 de 
marzo 'de dieno año toci:as las creadas o yroducidas hasta dicha 
fecha, aun cuando vengan atendiéndose Poi facultatNos desig-. 
nados con caráctér interino., y siempre que tales plazas no ten-
gan carácter de accidentalidad. ' 

Art. 2.0 Para la proviSión de las, plazas, a. que, se refiere el 
artículo anterior, tan4> las de· Medicina. general como ~ de 
Especialidades, se seg1,lirá el' procedlnúento fstablecido por, el 
DeCreto de 20 de enero de 1950 Y disposiciones complementarias, . 
con BUjéción a la,<¡ 'siguientei, normas: . 

a} Las plazas correspondientes a cada .localidad se dl.stri· 
bulránasignando a 18. Escala de 1946 todas las creadas antes 
del, 7 de ,marzo .de 1958. que no fueron objeto de provisión en 
propiedad. 

Las qUe fueron cubiertas una vez eIr propiedad y después 
quedaron vacantes se óistribuIrán por mI~eo entre la Escala 
de 1946 y la Nacional ' : 

En él Caso de h~erse agotado en una localidad las Escalas 
de 1946, se adjucllC!!Xá la, totalidad de las pl~' a la Escala. 
NacionaL ' , 

, b)Én el plazo de un mas, a contat desd~ la puQlicac1ón de 
esta O¡:den; serán nombrados ~efin1tive.melltj! enproplédad Mé
diCos de Medicina general y Especiallstas, sin necooldad, por 
tanto, de acudir al concurSo cuantos tengan nombranrlento pro
v1s1onalo interino y deba coiresp(¡riderles plaza. según BU pun
tuae16n y sttue.clón en las respectivaS Escal88 

La. pl~a eficacia de los nombramientos de ESpeClalls~ queda 
concl1clonada a la superación' de las pruebas de aptltuo:; que se 
celebrarán ante el 'tribunal que designe el Instituto ~apionaJ 
de Previsión y que comeuzaráll. -acto seguido de realizarse d1<'Jíos 
nombramientos; . ' , . . ' 

Dadas las earácterístic9.s especiales de. la prof~16nde Odon~ 
tóloeo, no se eJdgIrá para elló:> la prueba de aptit'id. ' 

c) ',Las pll\Z8.s que réSultenvaca.ntes despuéS de haberse' re.-
. tifica:dolos no.mbramientos aq1ie Mce referenCia. el apartadO I?) , 
se proveeránmeOlante concurso convocado por el Instituto Na
cionaÍde Previsión, que se publl!:a~ en el «Boletín Oficial del 
Estado», especificándose el turno que corresponda pa.¡;acubrirla.s. 
. d) Los cónéursantes pertenecientes Q. la Escala. Nacional pue. 
den solicitar, además de las plazas atribuidas a ésta, la que se 
asigne a. la Escala de 1946, ya que Be aCulnularán al turno de la 
Escala' Nacional las vacantes que no Be cubran por, la. Es~, 
de~~ . . 

e). Los conCU1'1WS pára la provisión de plazas de Medicina 
geneta.l se resolverán ateniéndose a Ía situación de los faculta.
tivos solt<:itanteB en la Escala co.rrespondiente en vigor en la 
fecha <i:e la convocatoria.' , 

'tabto los nombramientos de facultativos de MediCina general 
hechos oe acuerdo con lo prevenido en el a.partado b), éomo 
los qüe se efectúen por' el concurso a que se refiere este ar
ticulo se extertderán para la localidad' a que cOl'responda ],a 
plaza. 

Realizados Jos nombramientos de facultativos de Medicina 
general a que se refieren los apartados anteriores de este ar
ticulo, se procederá por el Instituto N:¡.clóna! de Previsión a. 
realizar Un concursUlo d'e acoplamiento en lru¡ plazas de cada. 

Art. 8 .. " Finalizadas las actuaciones a que se refiere el a,r.. 
ticulo anterior, las plaZas que resultaren desierll}s en los Co.~ 
cUrsos realizados, así como las plazas creaG'áS y vacantes, pro
ducidas a partir 'del <tia 7 de marzo de 1958, se cubl"il'áll con 
arreglo. a lo dispuesto en el articulo 1.0 del Decreto de 21 de 
{ebrero de 1958, <ietel1l1inándose por el Instituto Nacior,iaI de 
Previsión las plazas que corresponde cubrir en c:wa localidad; 
Su1:Jsector o Sector por los turnos que dicho Decreto establece, 
que serán publicada,s' en el ~Boletill Oficial del EStado». 

, Segult1ammte el Instituto Nacional de Previsión convociu'á. 
a concqrso para cubrirlas plazas atribuídas a los turnos de las 
Escalas óe 1946 y NacionaL ,'. 

Para la . distribución de vacantes en 106 tres tumos que esta. 
bleceel Decréto de 21 de febrero de·1958 setendrá'encuenta 
que en las provInciaS en que las Ésca.Js.;; de 1946 se hallen extin
guidas las vacántes se distribuirán por partes iguales entre los 
otros dos turnos restantes .. En aquellas que no se encuentren 
~o.tadas, pero no haya cot1cursantes ~'e esas Escalas, se proce
derá 19ualmente a. adjudicar' por mitades todas J.a,s ,plaZaS, si 
fuesen dp número par, y preferentemente a la Escala Nacio-
nal, si el número fu* impar. " 

Las /lOUcitudes para tómar ~e e11 &tos concursos ee, ¡:Ire
sentarán' en el plazo qUe oportu~mente Be sefia.le. Durante ese 
plazo no. se a.dmltirán solicitudes para el concurso de traslado. 

Lo previsto en los aPa.rtados el)' y e) del articulo. 3.° será 
, también· de apl1éaclón para la reaolu('ión de' estos· COllCurSo& 
_Aquellos facultativos 'a quienes corresponda' ocupar plaza da ' 
E.specta.listas serán' sometMos a la; prueba (3e aptitud antes de 
su adjudice.clón definitiva, en la forma que'.se esta.blece .en el 
apartado g) del referidoarttculo, con la excepción señalada para 

.los Odontólogos. QuJenes. no superen dicha prueba serán elimi
nados del concurso; siendo adjudicada en el mismo su plaza. en 
el tumo que corresPonda, o a~umulándcse, en su caso, al de 
tI<l-Slado. . . 
. Art. 4,~ Una vez 'resueltos los concursos a que se hace r~e

rencia, anteriormente, el Instituto Nacionaiá:e, Previsión proce
deráa la convocatoria del concurso nacional de traslados para 
cubrIr lailvacantes que a este tumo corresponda, especificandQ 
las plazas a cubrir y~ plaZO!> para solicitarlas. I , 

Podrán: acudir· a. este concurso lOs facultativos con nombra
miento definitivo para la especialidRd que· se -trate o Medicina. 

. general en su caso, que lleven más de des años. desempeñando 
en el Seguro Obligatorio de Enfermedad Ja plaza. que tengan 
ásignaci:a.. " . . 

Las Instiulctas solicitando toma;r parte en el concurso habrán 
de ser acompafiadas necesáriamente de las ,certificaciones, expe
didas,por la Inspección de Servicios sanitarios, en que se hagá. 
constar los servicios prestados al Seguro en Medicina general 
o en la Especialidad a que se concurse . 

Eu 'la adjudicación de estas plazas se tendrá' en cuenta el 
orden de prelación de los concursantes, que será establecido 
por tiempo de servicios prestados al S. O. Ken la Especi!l-lidad 
que se solicita, o en Medicina. general en su caso. 

Art. 5.0 Las resultas del concurso ':8e traslado s~á.Q. -anun
ciadaS en el «Boletín Oficial del Estado» para cubrirlas en el 

, , 
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turno de concurso:.oposicióll libt'e, con sujeción a las bases ,que 
en la convocatori,a se deternitnan, , 

La constitución de los Tribunales que han de juzgarlos y la 
designación de sus miembros se hará por el Institut{) Nacional 
de Previsión, constituyénóose los necesarios p,araMedicina ge
nera¡'y para cada una de las EspeciÍl,liaaaes. Cuando elnÚInero 
de opositores lo aconseje, se designará más de un Tribunal, y 
en este caso, 'con el fin de dar mayor uniformidad a los crIte
rios en la caliílcaCión, se podrán intercawbiar los miembroo. 

Art. '6y Cuntra lOs nombramientos ,definitivos que se efee
fiUen antes de los concursos, las convocatorias de éstos. ysu 
resolución, Ile concedérá un plazo de quirice riías, a partir' de la 
fécha de Su 'publicación, para formular las reclamaciones y re
cursos pertinentes ante la ,Dirección General de Previsión por 
quienes se consideren perjudicados. . 

ATt.7 .• Todas las resblucionesy acueróos qué adopte elIns
tituto Nacional de Previsión en relación con lo olspuest{) en 
la 'presente Orden, serán .solnetidos. previamente a ~nOflmiento 
y aprobación de la Dü:ección General de Previsión. 
" Art. 8.· . Se faculta a la Dirección General de Previsión para 

dictar las normas pertinentes para la ejecución de lo dispuesto 
en la' presente Orden. . 
" Art. 9.° Quedan derogadas la Orden de 24 de mayo de 1958, 

publicada en el «Boletin Oficial' del :Es~o» del día 4 de JUIÚO 

'siguiente, y la de 17 de enero de 1959, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 2 de febrero. Igualmente se derogan las 
Resoluciones de la Direcclón General de Previsión de fechas 
4 de agosto y 3 de septiembre,de 1959,' qUe<lando anuladas las 
convocatorias de los eoncursos a QUe la~ mismas se tefieren, 
publicadas en el «Boletín Oficial <lel EBtadoll de los días 18; 19, 
24, 29 Y 3i de agostq de 1959 y 2, 3 Y 17 de septiembre d ... l 
n,lÍsmo año. 

Por la' Mutualidad del Personal Sanitario del Seguro de En
ferme<lad s.e Pondrá a disposición de los Colegios Oficiales de 
Médicos de las respectivas provinCias el importe de los aerechos 
satisfechos por quienes tom!l-ron parte en Jos referidos concursos 
a fin de que por los mismos se pueda solicitar sú devoludÓn. 

Igualmente los interesa4°s podl-án retIrar de las DelegaClones 
'Provinclales del Instituto Nacional de Previsión la' documenta.-<' 
ción, presentada en su dla. para los mismos fines. ' 

Lo que digo a. V. l. para su conoc,lmlento y efectos> 
Dios.guaroe a . ..¡, l. muchos años.' , 
Madrid, . rl ,de abril de 1960, 

Ilmo. Sr. Di~r general de Previsión. 

n.AUTORIDADES y PERSONAL 

,PRESID,ENCIA DEL' GOBIERNO 
ORDEN d~ 3 de mayo de 1960 por laque se Concede la' 

situación'de (<Reemplazo Voluntario .. en la Agrupación 
Temporal Militdrpara SeT7Jictos Civiles a,l' personal que 

, :re' relacio1!a. , i 
. Excmos. Sres.::De conformidad con lo ordenado m la. Ley 

de 15 de' julio' de 1952 (<<BoletínOficíal del E5tacto» núm. 199), 
~taPresidencia del Goblemo ha dispuesto pasen 11 1)1. situa
ctón, de', «Reemplazo Voluntario», que' s.efíala el apartado c) 
dél articulo 17 de la citada Ley, el O~id y Suboficiales que 
a' continuación se mencionan. Los int.eresados, que no hayan 
~rmanecido :,cuatro años en el destino ce que' proce<len, que
ruincomprénd,idos en' cuanto dispone el arti<;ulo/ l3 de la Ley 
~ 30 ,de marzó de 1954 (<<Boletín O&ial del Estado, núm. 91): 

Empleo: Tenlente.-A,rma: Ingenieros,-Nombre y proceden
c1a:!)()n 'DoroteoBuendía Ruiz, Dirección Genetal' de Correos. 
FUentéOYejuna (Córdoba).-'-Lugar donde tija bU residencia: 'TO-: 
rralba ce Calatrava (Ciudad Real), ' 

, Empleo: J3rigada.-Arma: "Infantería.-Nombre y proceden
cia: Don Mar= Jimétiez Martinez. Ayuntamiento de Bullas . 
CM\.U'cia),'-Lugar donde fija SU re!lidencia:' Bullas, (Murcia). 

, Empleo: Sargento.-Arma: Infanteria.-'Noinbre y proce<len
cia: Don Diego 'López Carrión. Dirección Genéral de Correos. 
Morón de la Frontera, (Sevilla) .-Lugar donde fija su residen- . 
cía: La Algaba (Sevilla). 

: Lo digo a VV. EE., para su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

, Madrid, 3 de mayo· de 1960.-P. D., Serafín S¡mcb~ Fuen-
santa;' , 

Excmos. Sres. Ministros ... 
* * • i 

MINISTERIO ,DE JUSTICIA 
DECRETO 809/1960, de 4 de mayo, por el que se promue

ve a la plaza de J'.fágistrado ,de la Sala Segunda del 
Tribunal Suprell:to a, don Enrique Cid y. R1tiz Zorrilla, 
Magistrado de termino. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós' de abril 
de mil novecientos sesenta, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado B) del artículo once de la Ley ce veinte' 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y. dos sobre reorga
niZación de la L'1spección Central de Tribuooles, refOrmas de 
plantillas en las Carreras Judicial y Fiscal y procedim1eI).to para 
designaéión de Magistrados del TI1bunal SUprelUQ, 

" 

( , 

Vengo ent>rómover en turno cuarto, a la. ·plaza de Magistra- ' 
, do de la Sala Segurlda de <scho Alto Tribunal, dot¡¡.da.eon el 
haber' anual de 'setenta y dos "mil cuatrocientas OChenta pese-, 
tas, Y vacante por jUbilación de don Franc1sco de la Rosa y de 
la Vega, a don Enrlque O1dy Raiz ZOrrUla, Magistrado de ttér~ 
mino, que sirve el cargo de Magistrado de la ,Audiencia Teni-' 
torial de Madrid. " 

Así lo' dispongo 'por el' presente DeCreto, 440 en Barcelotla 
a cuatro de ma.yo, de mil novecientos sesenta. . 

El M1n1stro de Justicia, 
ÁN'I'ONIOr:ruRMENDI BA~ALES 

.•. ;$. • • 

FRANCISCO FRANCO 

'" 

DECRETO 810/1960, ~ 4de mayo; por: el que se promue
ve a la plaia dI; Magistrado de térmiJl,(] a don JoSé Ro
driguez Martín, Magistrado de ascenso. ' ;' . 

A propuesta del Ministro de . Justicia, prevIa deliberaCión qcl 
Consejo de MiniStros en' su reunión del' día veintidós deab:rll ' 
de mil novecientos sesenta, y de conformidad con lo estable-,' 
cido en Jos articulos séptimo,veintivno, veintidós y treInta y 
tres del Reglamento Orgánico, de la Carrera Judiciru; 

'Vengo en promover en turno M'gund6, a la plaza de Magls- ' 
tr:¡¡.do de término,dotada con el haber anual de sesenta y tres ' 
mil trescientas sesenta peset-as y vacant,e por falleCimiento de 

,don Luis Jh;liénez Estarez y Armijo, a don José Rodrlguez Mar,. 
tin,Magistra<!o de a...«eeuso' eh situación de 'excedencla, forzosa, 
en la que continuará; entendiéndose esta promoción <;on la arr
tiguedad, a tod% los efectos. desde el dia ca'torce del referido 
mes de abril, fecha en que se produjo la vacánté. 

Así, lo dispongo Por el presente Decreto, c-ado 'en Barcelona 
a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta.. , . 

" 
El Ministro de Justioia, 

ANTONIO lTURMENDI BÁtIIALES 

• • * 

:mÁNCISCO FRANCO 

DECRETO 811/1960, de 4 de máyo, por el que se, pretm:'ae
ve a la plaza de Magistrado de término a don Fernar¡
do Hernández Sa;r¡ Román, Magistrado de ascenso. 

A propuesta p.el Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de abril 
de mil novecientos sesenta, y de contonnidad con lo esta.ble- ' 
cido en los artículos séptimo, veintiuno, veintidós y veintiséis 
del Reg1amento Orgánico de la Carrera Judicial, 


